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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR EL PROYECTO 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
 
 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

Que el artículo 44 de la Constitución Política establece “Son derechos fundamentales de 

los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 

equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 

cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. 

Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 

abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Así mismo, que 

gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en 

los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 

persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 

infractores.” 

Que la Honorable Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones, como es en la sentencia 
T- 755/2015, ha manifestado “En Colombia, en principio está prohibido que los menores de 
edad trabajen, como lo señala el artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
establece la capacidad que debe tener una persona para celebrar el contrato individual de 
trabajo, es de 18 años. Del mismo modo, el artículo 35 de la Ley 1098 de 2006 consagra 
que la edad mínima para trabajar es a los 15 años, pero advierte que para tal efecto se 
necesita autorización expresa del inspector de trabajo o de la primera autoridad local.”. 

Que al traer a colación el tema del trabajo infantil se debe hacer mención del Convenio 

Internacional 138 de la OIT “Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo”, 

ratificado por Colombia mediante la Ley 515 de 1999, el cual consagra en su artículo 1 que 

“El Estado que se ha comprometido a poner fin al trabajo infantil dentro de su territorio 

nacional tiene que asegurarse de que los niños que no hayan cumplido una determinada 

«edad mínima» no accedan al empleo. Dicha edad mínima será la que resulte idónea según 

el desarrollo físico y mental de los niños. Las leyes de cada país irán mejorándose 

progresivamente con el fin de protegerlos.”. De igual forma el convenio internacional No. 

182 de la OIT “Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 

acción inmediata para su eliminación”, ratificado por Colombia mediante la Ley 704 de 2001, 

el cual consagra en su artículo 1 que “El Estado que ratifica este Convenio debe emprender 

actuaciones inmediatas para prohibir y erradicar las peores formas de trabajo infantil.”. 

 
De conformidad con el artículo 69 Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social, las siguientes: 

 
FUNCIONES PRIMARIAS 
 

➢ Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas 
y proyectos para la disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial 



 
 

y Portuario de Barranquilla, en el marco de las competencias legales asignadas y 
de conformidad con los lineamientos estratégicos de orden nacional y distrital. 
 

➢ Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e 
Interinstitucional para la prevención, promoción, investigación, diagnóstico y 
ejecución de programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación 
de riesgo social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de 
conformidad con lo definido en el Plan de Desarrollo y demás normatividad vigente. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 
 

➢ Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación 
con otros sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales 
(primera infancia, niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, 
habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza 
y vulnerabilidad), liderando la ejecución de estrategias, planes, programas y 
proyectos que permitan su desarrollo, que coadyuven a mejorar las condiciones de 
vida y su entorno, garantizando el cumplimiento integral de sus derechos, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 

➢ Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, 
prevención, protección y promoción de derechos de las personas de: primera 
infancia, niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, 
habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza 
y vulnerabilidad, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes 
para el sector. 

 

➢ Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable 
del Distrito de Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las 
personas que lo solicitan y con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable 
en cada caso. 

 

➢ Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de 
implementación, ejecución y seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y 
proyectos sociales, de manera articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo 
Distrital. 

 

➢ Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión 
en materia de desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr 
mayor eficiencia y efectividad en la inversión de los recursos públicos, de manera 
articulada con los programas y proyectos definidos en el Plan de Desarrollo. 
 

➢ Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos 
poblacionales presentes en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, que conduzcan al conocimiento de su realidad, la identificación de sus 
necesidades y las estrategias a emplear para el restablecimiento de sus derechos, 
en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo 

 
El Plan de Desarrollo Barranquilla a otro nivel 2024-2027 12.2.2. PROYECTO: 

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS 

EN BARRANQUILLA:  



 
 

El objetivo de este proyecto es contribuir al desarrollo integral de los niños, niñas y 

adolescentes (NNA) que se encuentran en situación de trabajo infantil y sus peores formas, 

a través de la implementación de escenarios de atención para el restablecimiento de los 

derechos que se identifiquen como vulnerados. 

 
Nombre del Indicador 

Unidad de 

Medida 

Año Línea 

base 

 
Línea 
base 

Meta 

cuatrienio 

(2024-2027) 

Dependencia o 

Entidad Responsable 

Niños, niñas y adolescentes 

beneficiados 
Número 2023 No aplica 1.200 

Secretaría de              

Gestión Social 

 

En desarrollo de lo anterior, la Secretaría de Gestión Social requiere contratar para toda la 

vigencia fiscal 2025 un equipo interdisciplinario de Profesionales con conocimientos, 

formación y con la capacidad de realizar, proteger y reestablecer los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes en condición de trabajo infantil el Distrito de Barranquilla.  
 

Por lo anterior, los contratos derivados del presente análisis son necesarios para suplir la 

necesidad descrita, deberán ser suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así 

garantizar la adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 
 

En este caso, es conveniente la suscripción de los respectivos contratos de prestación de 

servicios profesionales con el personal con el conocimiento y experiencia necesaria, toda 

vez que el ejercicio de las profesiones liberales permite un mayor conocimiento y experticia 

en el tema. 
 

Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo 

largo de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las 

metas de dicho proyecto que va articulado con la MGA y el PAA 2025. 
 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin 

de satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto 

establecido, en el Plan de Desarrollo Distrital, se hace necesario contratar la prestación de 

servicios de profesionales en diferentes disciplinas que realicen las diferentes actividades 

de asesoría, coordinación y ejecución del proyecto referenciado. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de abril de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que 
representó una disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,6%). La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en abril de 2024 
fue 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,1%, lo que representó un aumento de 
1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,2%). 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf (mayo 30 de 2025) 

 

En abril de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,7%, lo que representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 65,9% 
y la tasa de ocupación en 60,1%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 
66,6% y 59,7%, respectivamente. 

 

 
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf (mayo 30 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf


 
 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de abril de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.576 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la 
salud humana (1,0 puntos porcentuales); Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos 
porcentuales) e Industrias manufactureras (0,5 puntos porcentuales).  

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf (mayo 30 de 2025) 

 
Para el trimestre móvil febrero - abril 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (33,2%), Riohacha 
(16,7%) e Ibagué (14,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa 
Marta (8,7%), Villavicencio (8,0%) y Medellín A.M. (7,8%). 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf (mayo 30 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-abr2025.pdf


 
 

Encuesta Mensual de Servicios 

 

En marzo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con marzo de 2024. En marzo de 2025, tres de los 
dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 
total, en comparación con marzo de 2024. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (mayo 14 de 2025) 

 

En marzo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con marzo de 2024. En lo corrido de 2025, todos los subsectores 
de servicios presentaron variación positiva en los ingresos, tres presentaron incremento en 
el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron aumento en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo de 2024. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (mayo 14 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf


 
 

III. TÉCNICO  

El objeto del contrato es: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EL PROYECTO PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO 
INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Para 
cumplir con el presente objeto, se requiere de la prestación de servicios de profesionales 
en diferentes disciplinas que realicen las actividades de asesoría, coordinación y ejecución 
del proyecto Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en el Distrito de Barranquilla.  
Para garantizar los derechos fundamentales de los beneficiarios y elevar el nivel de vida de 
esta población.  

 

A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
del contrato: 
 

 

ITEM 

PERFIL Y 

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES  

ESPECÍFICAS 

VALOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 

Profesional  
en Derecho  
 
Experiencia 
relacionada 
mínima de  
16 meses. 

 
1. Asesorar al equipo interdisciplinario en el seguimiento del plan de acción 
del proyecto. 
                                                                                                                                                                     
2. Brindar a los beneficiarios del proyecto, atención, orientación y/o asistencia 
sobre la oferta Institucional en el Distrito de Barranquilla, conservando bajo 
confidencialidad toda información relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los elementos que son entregados a su custodia. 
 
3. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas dispuestas para 
ello la información requerida en el funcionamiento del programa. (formularios, 
bases de datos, sistemas de información, etc.) 
 
4. Realizar acompañamiento y participar en los diferentes espacios de 
articulación y otros espacios creados o existentes en el territorio relacionados 
con el programa. 
 
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean determinadas por el supervisor. 
 

$20.000.0000  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Profesional  
en Ingeniería 
 
Experiencia 
relacionada 
mínima de  
16 meses. 

 

1. Asesorar al equipo interdisciplinario en el seguimiento del plan de acción 

del proyecto. 

                                                                                                                                                                            

2. Brindar a los beneficiarios del proyecto, atención, orientación y/o asistencia 

sobre la 

oferta Institucional en el Distrito de Barranquilla, conservando bajo 

confidencialidad toda información relacionada con el ciclo operativo y 

manteniendo el cuidado de los elementos que son entregados a su custodia. 

 

3. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas dispuestas para 

ello la información requerida en el funcionamiento del programa. (formularios, 

bases de datos, sistemas de información, etc.) 

4. Realizar acompañamiento y participar en los diferentes espacios de 

articulación y otros espacios creados o existentes en el territorio relacionados 

con el programa. 

 

5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las 

relacionadas al programa y las que sean determinadas por el supervisor. 

 

$20.000.000  

 



 
 

OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos 

precontractuales exigidos en este documento, para la celebración de su contrato. 

 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 

ejecución del contrato. 

 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 

caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al 

área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la 

Secretaria de Hacienda. 

 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría de Educación del Distrito.  

 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 

 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 

 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 

realizadas durante la ejecución del contrato. 

 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta y requeridas por el Distrito. 

 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la 

suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

 

 
Durante el 2024 se han celebrado a nivel nacional, un total de 3375 contratos relacionados 
con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 

 

 
 
 

Relación con años anteriores: 

 

 
 
 

La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 

 
 
 

En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el Distrito 
alrededor de 5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil millones de 
pesos aproximadamente: 
 
 

 
 



 
 

 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del 
Departamento del Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 

 

 
 
 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se 
observa que la mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 
 

Año No. Proceso Entidad Objeto Cuantía 

 
2024 

 
 
CD-08-2024-3591 
 

 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR EL 
PROYECTO PREVENCION Y 
ERRADICACION DEL TRABAJO 
INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS EN 
EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 
 

 
 

$ 20.610.000 
 

 
2023 

 
 
 
CD-08-2023-0931 
 
 

 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR EL 
PROYECTO PREVENCION Y 
ERRADICACION DEL TRABAJO 
INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS EN 
EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 
 

 
$ 20.300.000 

 

2022 
 
CD-08-2022-3967 
 

Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA PRIMERA INFANCIA 
DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 
CERO A SIEMPRE 
 

 
$ 20.000.000 

 

  
 
 
 



 
 

VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la presente contratación es de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
M/L ($ 40.000.000,00) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información 
contenida en el Análisis del Sector. 
 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y 
Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal  verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
Los futuros contratos tendrán un plazo de cinco (05) meses, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. 
 
 
 

Para constancia se firma en Barranquilla en mayo de 2025. 
 
 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


